
NOTIFICACION POR AVISO

Personas a Notificar: JOSE DUBAN CANO GUERRA, identificado con C.C.
4.391.915 de Belén de Umbría y WILLIAM LONDOÑO HENAO, identificado
con C.C. 9.815.654 de Marsella.

Acto Administrativo a Notificar: Auto N° 200-03-50-04-0179-2018 del 25
de abril de 2018 "Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio
ambiental, y se adoptan otras disposiciones" emitido por el Jefe de la Oficina
Jurídica de CORPOURABA.

El Suscrito Coordinador de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá, CORPOURABATerritorial Nutibara, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, la Ley 99 de 1993, procede a surtir el trámite de notificación
mediante AVISO en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 en la página web y cartelera corporativa de
CORPOURABAde la Territorial Nutibara ubicada en la Calle 25 No. 29A-03
Alcaldía Municipal Piso 2, para dar a conocer la existencia del acto
administrativo N° 200-03-50-04-0179-2018 del 25 de abril de 2018, el cual
está integrada por un total de cinco (5) folios que se adjuntan al presente
aviso.

Se deja constancia que contra el referido acto administrativo no procede
ningún recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de 2011.

la Notificación, se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la
desfijación de este aviso.

Fijado hoy __j__ ____./ Firma, Hora, _

Desfijado hoy __j__ -.J/ Firma Hora _

CONSTANCIA DE FECHA NOTIFICACIÓN

Se deja constancia que el día queda surtida la
notificación.

Firma como responsable: _

Copia.Expediente160-1651 260028-2015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Auto
Por el cual se Inicia un procedimiento sanclonatorlo ambiental, y se

adoptan otras dlsposidones
Apartad6,

El Jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo Sostenible
del Urabá "CORPOURABA",en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
espedallas conferidas en la Resolución 100-03-10-01-0544 del 18 de abril de
2018, en concordancia con la Ley 1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente
160-165126-0028-2015, relacionado con la presunta afectación ambiental a
los RecursosNaturales agua, suelo, fauna, aire y flora, por el funcionamiento
de una mina tipo socavón para la explotación de oro, sin licencia ambiental,
que otorga la autoridad ambiental competente, en el corregimiento Pinguro,
municipio de Giraldo, Departamento de Antioquia.

QuePersonal de la Corporación realizó visita de Inspección ocular el dfa 12 de
mayo de 2015, cuyo resultado se deja contenido en los informes técnicos N°
0077 del 12 de mayo de 2015 y 1136 del 04 de junio de 2015. Que para
efectos se cita el informe técnico N° 0077 del 12 de mayo de 2015, en el cual
se consignó lo siguiente:
"(...)

Se evidenció una bocamina de aproximadamente 85 metros de profundidad, se
encontró gran cantidad de material de estériles depOSitados en el exterior de la
mina en una pendiente que conduce a una quebrada, del socavón salía gran
cantidad de agua que por tuberias de PVC eran conducidas a una quebrada
próxima, en el sitio localizado en las coordenadas N 6040 '06"W 75°54'17.7",
donde al momento del operativo el presunto infractor no presentó ni título
minero, n/licencia ambiental para ejercer dicha actividad.

Duran':e el operativo se encontró a dos personas laborando en la mina o se en
flagrancia de nombres JOSE DUBAN CANO GUERRA ce 4,391.915 de Belén <le
umbri, radicado en el corregimiento de Pinguro y el señor WILUAN LONDONO
HENAOce 9.815.654 de Marsella.

En este sitio se evldendó afectación de todos los recursos naturales: recurso
hídrico, suelos, flora, fauna, aire y el paisaje, de la siguiente manera:
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Auto 2
Por el eual se InTelaUIt proeedlmT.nto sanclonatorlo ambiental, y .. adoptan otra.

disposIciones
Apartadó,

- Recurso agua: Con 1" remoción de los materiales, para la penetración en el
socavón se genera ve/tim/ento con alto contenido de sedimentos en una fuente
hídrica aledaña, debld, a los sólidos en suspensión que se producen en el
desarrollo de la activid,td minera, en el momento en que el suelo es lavado. Lo
anterior ocasiona que se activen los procesos de sedimentación y de erosión
fluvial hacia las márgenes del cauce.

Es de anotar que en el desarrollo de las actividades mineras se realizan
vertimientos directos :¡obre la fuente h(drica sin ningún tratamiento previo,
ocasionando cambios ell las condiciones físico-qu(micas de las aguas.

- Recurso suelo: Con ra remoción de los materiales del socavón se pierde el
horizonte orgániCOdel ~;uelo, lo que implica la pérdida de la estructura del mismo
y la alteración de todas sus propiedades físicas.

- Recurso flora: Previo ,:J las actividades mineras la cobertura vegetal presente en
este tramo intervenido eran pastos, rastrojo alto y vegetadón protectora de la
ronda hídrica de este cauce, la cual fue removida en su totalidad para el
aprovechamiento del material de aluvión.

La recuperación de est: cobertura vegetal que a su vez es protectora, no podrá
realizarse a corto plazc' bajo condIciones de regeneración natural por la pérdida
del horIzonte orgánico, de la estructura del suelo y la alteración de todas sus
propiedades físicas.

~ Recurso fauna: Par~1 la abertura del socavón se Intervino talando árboles
nativos y se utilizan .,tros para el soporte de las paredes del socavón, las
actividades mineras afE~ctanprincipalmente la entomofauna y la micro fauna del
suelo, lo mismo que a la fauna Ictlca. Además, la fauna se ve perturbada por el
uso de combustibles, grasas y aceites de la maqUinaria utilizada en las
actividades mineras.

• Recurso aire: es afEctado fundamentalmente por las emisiones de material
particulado, gases y n lido, generados por las, motobombas y demás equipos
utilizados para la activMad minera.

- Recurso paisaJe: El #,alsaje de sembrados de café cambia por montículos de
estériles, un impacto vi iual negativo sobre este recurso.

Que conforme a lo é!nterlor, es pertinente traer a colación las siguientes
disposiciones normath 'as:

Decreto 281.1 de 15174

Artículo 180°.-Es deber de todos los habitantes de la República
colaborar con las sut:,ridades en la conservación y en el manejo edecusdo
de los suelos.

Las personas que rea'icen actividades agrlcolas, pecuarias, forestales o de
Infraestructura, que afecten o puedan afectar los suelos, están obligados
a I/evar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se
determinen de acuen fo con las características regionales.
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dl.poslclona
Apartad6,

Articulo 183°.- Los proyectos de adecuacióno restauración de suelos
deberán fundamentarseen estudios técnicosde los cualesse induzcaque
no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán
aprobación.

CORI'OUItAItA

CONSECUTIVO: 200-03-50-04-0178.2...

Articulo 1.85°.-A las actividadesmineras, de construcción,ejecuciónde
obras de ¡ngen/eria,excavaciones,u otras similares, precederán estudios
ecológicos y se adelantarán según las normas, sobre protección y
conservaciónde suelos.

Decreto l076 de 2015.

ARtiCULO2.2.2.3.1.3. Concepto y alcance de la licencia
ambiental. La licencia ambiental, es la autorización que otorga la
autoridad ambiental competentepara la ejecuciÓnde un proyecto, obra o
actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda produar
deterioro grave a los recursosnaturalesrenovableso al medio ambiente o
introducir modificaciones consielerableso notorias al paisaje; la cual
sujeta al beneficiariode esta, al cumplimiento de los requisitos, términos,
condiciones y obligacionesque la misma establezca en re/adón con la
prevención, mitlgacion, corrección,compensacióny manejo de los efectos
ambientaleselelproyecto, obra o actividad autorizada.

La licencia ambiental llevará imp/{cltostodos los permisos, autorizacIones
y/o concesionespara el uso, aprovechamiento.y/o afectación de los
recursosnaturales renovables,que sean necesariospor el tiempo de vIda
útil del proyecto, obra o actividad.

El uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales
renovables,deberán ser claramente Identificadosen el respectivo estudio
de Impactoambiental.

La licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la Iniciación del
proyecto, obra o actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá
más de una licenciaambiental.

ARTiCULO2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones
Autónomas Regionales. Las CorporacionesAutónomas Regionales,las
de Desarrollo Sostenible, los GrandesCentros Urbanosy las autoridades
ambientales creadasmediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o negarán
la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades,
que se ejecuten en el área de suJurisdicción. i.
1. Enel sector minero

e) Minera'es meÑllcos, piedras preciosas y semlpl'fJClosas: Cuando
la remociÓntotal de material útil y estéril proyectada sea menor a dos
millones (2.000.000) de toneladas/año
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disposiciones
Apartadó,

Parágrafo. Las COI"oraciones Autónomas Regionales y demás
autoridades ambIente "es no podrán otorgar permisos, concesIones o
autorizacfones amblel,tales, cuando estos formen parte de un proyecto
cuya licencia amblen ':al sea de competencia privatIva de la Autoridad
Nacional de Ucencias .4mbientales (ANLA).

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"Artículo 1o. .r¡tu/aridad de la potestad sancionatoria en materia
ambiental. El ~stado es el titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiEntal y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otn rs autoridades, a través del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y C.esarrollo Territorial, las corporaciones autónomas
regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de
los grandes ceatros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley
99 de 1993, ros establecimientos públiCOS ambientales a que se
refiere el srtkuto 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques NaCionales Naturales,
UAESPNN, de 1 ;onformidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

Parágrafo. En .nateria ambiental, se presume la culpa o el dolo del
infractor, lo CL.al dará lugar a /as medidas preventivas. El infractor
será sanclonac'o definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo pi. ra lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar
todos los medh,s probatorios legales".

Que como consecuencia de lo anterior, es pertinente traer a colación lo
dispuesto en el artkulo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los Siguientes
térmfnos.

"Iniciación aet procedimiento sanclonatorlo. El procedimiento
sandonatorio S! adelantará de oficio, a petición de parte o como
consecuencia dI! haberse impuesto una medida preventiva; mediante
acto administrostivo motivado, que se notificará personalmente
conforme a lo j11spuestoen el Código Contencioso Administrativo, el
cual dispondrá ·!I inido del procedimiento sancionatorio para verificar
los hechos u .,misiones constitutivas de infracción a las n~~
ambientales. E" caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos". (Su ,rayas no existentes en el texto original)

Queel artículo S0 de la citada Ley 1333 de 2009 establece:

"Se considera ir:fracción en materia ambiental toda acdón u omisión que
constituya viola,:ión de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales, RenovablesDecreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993,
en la Ley 165 de 1994, y en las demás diSPOSicionesambienta/es
vigentes, en .tue las sustituyan o modifiquen y en los actos
administrativos ~manadosde la autoridad ambiental competente.

SeriJtambién ce nstitutivo de infracción ambiental/a comisión de un daño
al medio ambie ite, con las mismas condiciones que para configurar la

. ,~
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responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con
culpao dolo y el vInculocauSlIIentre los dos. Cuandoestoselementosse
configuren darán lugar a una sand6n administrativa ambientill, sin
perjuicio de la responsabl1idadquepara tercerospueda generar el hecho
en materia civil.
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PARÁGRAFO10. En las Infraccionesambientales se presume la cuJPIJo
dolodel infractor, quien tendrtáa su cargodesvirtuarla.

PARÁGRAFO20. El infractor será responsable ante terceros de la
reparad6n de los dañosy perjuldos causadospor su acdón u omisión"

. ... ···Coordeñadas"Geográr.c:as· ---.--.-- -- ...¡
~----···-i.a-titü-cTéNortej"·-··.---.T-- ---Longitud(Oeste) I
,------------.--- ..-~. .. ... __L_ ----- .. ---,-.--.-------"T---------1
Grados: Minutosi Segundo! Grado 1 Minutos¡Segundos !

. ; s s· + 'iSOCAVOtC---- ¡ 06 : 40 t '06 ---i---075--t---54- '-i7~7--l
L__.__.• ..," -.'_..~ ' ._,..__,...•__..-.-.--.~,-_.-_.•._.. ._~_~l._w__w __ w --L.....~_ _ _ _ ..-1.__ ,.,. .! .1 1

o

Que conforme el lo anterior, se procederá a iniciar procedimIento
sanclonatorio ambiental de que trata el artIculo 18 de la Ley 1333 de 2009,
contra los señores JOSE DUBAN CANO GUERRA, identificado con ce
4.391.915 de Belén de Umbrla y WILLlAN LONDO~O HENAO
Identificado con ce 9.815.654 de Marsella, por afectación a los recursos
suelo, nora, aire, fauna yagua, en el corregimiento Plnguro, municipio de
Glraldo, departamento de Antloqula, con el fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivos de Infracci6n ambiental, en las siguientes
coordenadas geográficas:

... , ---._--------- ..._--_.'""'\

Equipamiento

Que en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, Iniciado el
procedimiento sanclonatorio, cualquier persona pOdrá Intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artfculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que adicionalmente el Articulo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece
que las autoridades ambientales podrán realTzar todo tipo de diligencias
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con
lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se
consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Inciso final del articulo 56 de la
Ley 1333 de 2009, se remitirá copla de la presente actuación administrativa a
la ProcuraduríaAgraria y Ambiental de Antioqula.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,
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disposIcIones
Apert8dó,
DISPONE

PRIMERO. Declarariniciada la investigaci6nde que trata el artículo 18 de la
Ley 1333 de 2009, contra los señores lOSE DUBAN CANO GUERRA,
identificado eon ce4.:191.915 de Belén de Umbría y WILLIAN LONDOffo
HENAO identificado con ce 9.815.654 de Marsella, para efectosde verificar
los hechos u omisicnes constitutivos de infracción a la normatividad
ambiental vigente en nateria de los recursosagua, flora, aire, fauna y suelo,
de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
administrativo.
PARÁGRAFO 10. Informar a los Investigadosque ellos o cualquier persona,
podr8 intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente
cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99
de 1993.

PARÁGRAfO 2°. Informar a los Investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas
documentaleslas obrartes en el expedienteN° 160-165126-0028/2015.

PARÁGRAFO 30. Infc,rmar a los investigadosque la totalidad de los costos
que demandela prácti:a de pruebasserán a cargode quien las solicite.

PARÁGRAfO 4°. En orden a determinar con certeza los hechosconstitutivos
de infracción y come letar los elementos probatorios, esta Entidad podrá
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime
necesariasy pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de
2009.

PARÁGRAFO 50. En caso de existir mérito para continuar con la
Investigaci6n,ésta Enl:ldadprocederáa formular cargoscontra los presuntos
Infractores, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009.

PARÁGRAfO 6°. Si de los hechos materia del presente procedimiento
sancionatorio se constata la pOSibleexistencia de contravencioneso delitos,
falta disciplinaria o de otro tipo de infracd6n administrativa, se ordenará
ponerlos en ccnoclmlentc de la autoridad correspondiente,acompaftándole
copia de los documentosdel caso, según lo dispuestopor el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

CUARTO.Vincular a li~presenteactuaciónadministrativa a cualquier persona
que resultare responsablede la Infraccl6n.

SEGUNDO.Remitir c(¡piade la presentedecisi6n,a la FIscalíaDelegadapara
Recursos Naturales, ,ara que ejerza las acciones correspondientes a su
competencia.

TERCERO. Notificar :>ersonalmenteel presente acto administrativo a los
Investigadoso a su a¡:oderadolegalmenteconstituido, quien deberáacreditar
su calidad conforme h, prevé la ley. En casode no ser posible la notificación
personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de
2011, acordecon lo e!itablecldoen el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.
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QUINTO: Practicar las pruebas que sean pertinentes, conducentes y
necesarias para efectos de la presente Investigación.

SEXTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de 2011.

NOTIFiQUESE, P UESEy CÚMPLASE

20/04/2018

WcftfXIrA NGO SEPULVEDA
eln Jurídica

i.

I



REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la ciudad y fecha antes
anotadas, siendo las, , se presentó en la Territorial Nutibara de
CORPOURABA, el (la) señor(a)

identificado(a) con
NO expedido en

quien actúa en calidad de
documento de identidad

con el fin de notificarle del contenido del (la) _
, de fecha

N°
, por medio de la cual

CORPOURABA

Se le hace entrega de la copia íntegra, gratuita y auténtica del acto
administrativo notificado.

Se le hacesaber que contra ese acto administrativo ( ) SI ( ) NOprocede recurso.

En casode proceder recurso, diligencie esta parte

Se le informa que procede Recurso de Reposlcl6n, el cual puede ser
Interpuesto ante la Directora General.

Para Interponerlo deberá hacerlo por escrito en la diligencia de notlflcacl6n
Dersonal. o dentro de los diez (10) dias hábiles slauientes a ella

EL (LA) NOTIFICADO(A) EL (LA) NOTIFICADOR(A)

Firma
C.C.

Firma
C.C.

•


